
 
 
En aras de ampliar los servicios que en la actualidad presta nuestro centro “TECLA 
SALA”, el AMPA ha llegado aún acuerdo asegurador con la primera compañía líder del 
mercado, MAPFRE; con la finalidad de garantizar la escolaridad de nuestros alumnos 
en el centro, les informamos que desde el próximo curso los alumnos que cursen los 
estudios en nuestro centro, tendrán garantizada la escolaridad, en caso de 
fallecimiento que sufran los progenitores o tutores de los mismos. 
 
Dicho servicio se instrumentará mediante la contratación de un seguro escolar 
colectivo, en las siguientes condiciones: 
 

1. El seguro tiene por objeto garantizar a al colegio “TECLA SALA”, los recursos 
económicos necesarios para poder sufragar los costes de continuidad de 
estudios del alumno hasta 2º de Bachillerato en dicho centro, si se produjese el 
fallecimiento de los asegurados, que serán padre/madre o tutor/tutora. 
 
Los requisitos necesarios para que dicho servicio quede garantizado serán: 

 
a) Los asegurados no se encontrarán de baja laboral por enfermedad o 

accidente en la fecha de adhesión de la persona asegurada. 
b) Así mismo, no deberán tener en trámite la solicitud de reconocimiento 

ante ningún Organismo oficial, de cualquier grado de invalidez en la 
fecha de adhesión de la persona asegurada. 
 

c) Y por último no deberán tener más de 65 años de edad en la fecha de 
adhesión de la persona asegurada. 

 
2. El seguro tiene por objeto cubrir los gastos de escolaridad. 

 
 

3. En caso de fallecimiento el importe de la prestación asegurada será satisfecho 
al Centro, con el fin de garantizar la continuidad de estudios del alumno.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 


